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Mercado de Divisas

Cambios que regirán durante la semana del 13 al 19 de oc"
tubre de 1969, salvo aviso en contrario:

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

análisis realizados por los Servicios de Laboratorio dependientes
de la Dirección General de Aduanas, qUe emitirán los COITespon~

dientes certificados qUe acrediten la cantidad de azúcar real~
mente incorporada a las conservas exportadas.

Dentro de los indices de reposici6n, se conSideran mermas
el 4 por 100 del azúcar empleada en la elaboraci6n de las
conservas, por evaporación, y el 6 por 100 por derrames.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años.
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del ElltadQ). Las expor~aciones qUE.' hayan efectuado desde el
18 de "gosto de 1969 hasta la fecha antes indicada también da
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afto si
guiente a la fecha de la$ exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a 'COntarse a, partir de la fecha de publicaCi6n de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado». para las expor
taciones a lasque se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importaci6n, debiendo ha
cerse constar en toda la docwnentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden.

Los paiBes de ori~n de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con 10 que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de la8 exportaciones
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 10 estime
oportuno. autorizar exportac1ones a los demás países, valederas
para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importaci6n y exportaci6n que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Comer
cio Exterior, a los efectos qUe a la misma competen.

6.° La Direcci6n General de Aduanas adoptará las medidas
que estime oportunas para el debido control de las operaciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia
el beneficiaria justificará, mediante la oportuna certHlcaci6n,
que se han exportado las mercancias correspondientes a la repO
sición pedida

8,0 La Dirección Qeneral de Política Arancelaria podrá dictar
las normas que estime adecuadas_ para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. -3 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de YSasi-Isasmendl.

Ilmo. Sr. DIrector general de Polft1ca Arancelaria.

VendedorComprador

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de octubre de 1969 sobre autOriza
ción para instalar diversos viveros de cultivo ae
ostras.

Dmos. Sres.: Vistos los expediente instruídos a instancia
de loa sefiares que se relacionan a continuación, en los que
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros de
cultivo de ostras, y cumplidos en dichos expedientes los trá
mites Q.ue señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<B~
letin Oficial del Estado» número 304), ,.

Este Ministerio. 'a propuesta de la Dirección General ~
Pesca Maritima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado. en
las 'condiciones si'gulentes:

Prlmera..--Las fl.utorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez afias, contados a partir de la fecha de publica,..
ción de la presente, Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
y serán caducadas en los casos previstos en el articulo 10 del
Reglamento para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos
y Memoria del· expediente, debiendo real1zarse en el plazo
máximo de dos años. con las debidas garantias de seguridad,
y serán fondeados precisamente en las coordenadas corres
pondientes a .los viveros que se conceden y se relacionan a
continuación:

Tercera.-EI Ministerio de comercio podra cancelar cada
una de estas autorizaciones por causas de utilidad pública. sin
que el titular de la misma tenga derecho a indemnizaci6n
alguna. .

CUart&.-Los concesionarios quedan obligados a observar
cuaritos preceptos detenninan loS Decretos de 30 de noviem
bre de 1961 (<<Bolettn Oficial del Estado» número 304) y 23
de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198).
y las Ordenes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de
junio de ]962 (<<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170,
respectivamente), así cerno cuantas disposiciones relacionadas
con esta industria se encuentren vigentes.

QUinta.-Las ostras cultivadas en estos viveros estarán so
metidas al régimen de vedas, establecido en la Orden minis
terial de Comercio de 27 de junio de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 170) y disposiciones futuras.

8exta.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos robre transmisiones patrimoniales «inter vivos» y
sobre actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente
Ley de Refonna ,del sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero denominado «Delta». - Emplazamiento: poligono
cTortosa A», número 40. Concesionario: Don Félix de Va
llescar Brujas.

Vivero denominado «Garnma».-Emplazamiento: pol1gono
«Tortosa A», número 27. Concesionario: Don Félix de Valles
car Brujas.

Vivero denominado «Alfa».-EmpIazamiento: polígono «Tor-
tosa A». número 1. concesionario: Don Manuel Baizán Garcia.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos. afias.
Madrid. 2 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de PeSCa Marítima.

P...... Pe.....

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid, 13 de octubre de 1969.

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por· su propia cuenta durante la semana del 13 aa 19 de
octubre de 1969, salvo aviso en eontrario:

U, Beta ootlzacl0n es apllcarUe a lOll dOlares 00 cuenta en
Que 8e tonnal1za el lntercamblo COD loa stllUlente8 paises: BUl.
irarla, Oolombla OUba ChecoslovaQUia Egipto HUDrrta MaJteo
Para.¡uay. Polonta. R. D, Alemana, Rumania, Siria y Urulua,..

(2) J:1It& eotlzac10b se ret1ere al 41rbam !)Hateral estaDlecldo
por el Convenio de 21 de JUlio d8 1952 (ver norma 5.. Circular
número 218 de eat. lDlItJtutol

69,974
13,744

69,764
13,702

Dtvisas btlaterales."

1 dólar de cuenta (1) ' .
1 dirhanl (2) " ~ ...•.

ORDEN de 3 de octubre de 1969 por la que se
concede a «José Carratalá e Hijos, S. L.», el régi
men de reposición con franquicia arancelaria de
azúcar por e:cportac1Ones de conservas de frutas

Ilmo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José Carratalá e Hijos, S. L.».
solicitando la reposición con franquicia arancelaria de azúcar
por exportaciones previamente realizadas de conservas de frutas
(en almibaro purés y pastas de frutas, compotas, .1aleas v mer
meladas, jugos y zumOS),

Este Ministerio, conformándose a lO informado y propuesto
por la Dirección Gener~l de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.° Se concede a ia finna «José Carratalá e Hijos, S. L.»,
con domicilio en calle Pícafia, 2, Torrente (Valencia). la reposi
ci6n con franquicia. arancelaria a la importación de azúcar como
repOSición de las cantidades de esta materia prima empleadas
en la fabricación de conservas de frutas (en almibar, purés y
pastas de frutas, compotas, jaleas y mermeladas, jugos y zumos).

2.° Los efectos contables, partiendo como base indicativa
de los datos consignados en las declaraciones de exportación,
se fijarán mediante previa toma de muestras, que quedarán
lOl1letldas a la comprobacJOn sacarimétrica y resultados de los


